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O F I C I A L 

Lealeyea.órdenea y annnctoaqneheyen deinaertar
l i f » . 1 0 » »or .»Tis««orioi.t«í «e han de mandar al Jefe 
Politico rouprwtivo. por ouyo conducto M par \ r in k loe 
fJltor«« lo loa mencionarlo!periAdiooi. 

(Real cr/Jen da < W - Abril de VÍ589.) 

M p a > i : « U , l . . L . d , . . , u . 4 a » | W . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

'-'r. rata capital, llevado a domicilio, 8'RO ppwita» n'tnxnalea anticipada*; 
fnera de olla, 8T>0 «1 mea, 9 al trimvar-re, 18 al «ftni#»t.r« y 28'50 pwr un afto, 

8e admiten anaoripoionoa on Madrid, en la Adminiatt-aeión del BoLftrla, 
placad* Santiago, 8.—Fnera de esta oapital, direetamontopormodiodeoerta 
L la Adminiatraoión. eon inolnaión del Importe del tiempo de abono en t im-
brea mAvilea. 

Laediapoaielonaa de 1 M Autoridada>, :*.)apiole.» o^f 
••*n * inet&nnin de parte no pobre, ae iueert.vrta of.tís.lí 
mento» ealmiemoisnalaníar enuncio ooneernie&te aí aWt 

Il violo n&oional que dimane de la i miamai, paro 1*4 Ac 
ínteres particular P&*arenQOaentlmoed«pa»fta »er m e 
da l inea defnaerotón 

I r*»«of{» 

Parte Oficial 

Presidencia iM Cnnwjo de Ministros 
SS. MM*. el TIEY y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
NEGOCIADO DE O B R \ S PÚBLICAS 

Aguaa 
Don Mario Monsalve y Sampedro, co

mo apoderado de la Excraa. Sra. Mar
quesa de Manzaaedo, ha solicitado de 
este Gobierno civil el aprovechamiento 
de las aguas del rio Alberohe, en cant i 
dad de sesenta litros por segando, pa ra 
el riego de la Dehesa t i tulada «Las Mi-
gaeras», cuyo proyecto y expediente se 
hallan de manifiesto en la Je fa tura de 
Obras públicas de esta proviaoia, calle 
de Ventara de la Vega, número 2, piso 
segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo p r eve 
nido en el articulo 15 de la Instrucción de 
U de Junio de 1883 para la tramitación 
de los expedientes sobre aprovechamien
to de aguas, asi como a los efectos del 
articulo 97 de la Ley general de Obras 
Públioas y el 127 del Reglamento pa ra 
*ti ejeouoión, se anuncia al público á fin 
deque puedan presentarse ante mi Auto 
ridad en el plazo de treinta dias, á oon-

de la feoha de la publicación de este 
adicto, nuevos proyectos mejorando el del 
peticionario, asi oomo las reolamaoiones 
•que se consideren prooedentes aoe roa del 
misino, y á esos efeotos se inserta á con
tinuación la nota referente al dioho pro
yecto. 

Madrid 19 de Febrero de 1900.=E1 
Gobern ador, Santiago de Liniers. 

NOTA.—El proyeoto presentado por 
&ofla Josefa Manzanedo, Marquesa d e 
Manzanedo, ni solicitar la oonoesión de 

8 *senta litros de ngua por segando, deri-
v * d o 8 del rio Alberche, con destino al 
r * e go de parte de la Dehesa de su propie
dad denominada «Las Migueras», y sita 

e& término de Villa del Prado, se reduoe 
* 1» instalación de una bomba oentrífuga 

con motor de vapor en el pozo in te rme
dio de los tres qne hay abiertos en la 
misma ñnca en la margen derecha del 
oitado rio para el servicio de tres no
r ias , dest inadas también al riego, y á 
las onales se trata de sustituir con el 
aprovechamiento que se intenta, am
pliando al propio tiempo hasta t re in 
ta y cinco hectáreas la zona regable , 
formada por la parte baja de la finca 
é inmediata al rio, consiguiéndose ese 
objeto por medio de un canal ó aoequia 
de 1.320 metros de longitud, situado iodo 
él dentro de la misma finca, y que, par 
tiendo del pozo referido, termine en el li
mite de ésta, proyectándose además un 
estanque ó depósito, con la oapacidad de 
doscientos metros cúbicos, en previsión 
de las interrupciones que pueda haber en 
el aervioio de la bomba para elevaoión 
de las aguas . 

Madrid 16 de Febrero de 1900 =F.l 
Ingeniero Jefe, J u a n P. Serrano. 

232.—129. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 9 del aotual, se ha servi
do acordar que la vía públioa abierta en
tre la linea posterior del nuevo Ministe
rio de Fomento y el J a rd ín Botánico y 
que termina en la de Alfonso XII se de 
nomine «Calle de Claudio Moyano.» 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 19 Febrero de 1800.= P. I . del 
Sr. Seoretario, el Oficial mayor , Mo

reno López. 223.—151. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio de Madrid 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al públioo 
que D. Ensebio Fernández Mingo pro 
yeota instalar una fábrica de legias y 
un motor de gas de un caballo de fuerza 
con destino á un taller de Litografía en 
la casa núm. 3 de la calle de Gonzalo de 
Córdoba. 

Las personas que se consideren perju
dicadas con esta instalación, expon irAn 
por escrito en esta Tenenoia de Alcaldía 

durante el tiempo de quince días, á oon-
tar desde la pablicación de este anunc io , 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 20 de Febrero de 1900. = Por 
orden, el Secretario, Luis Millán. 

233.—152. 
Bustarviejo 

Las cuentas mnnioipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 1898 á 
1899 se hallan expuestas al públioo en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento pa
ra oir reolamaoiones durante el plazo de 
quince dias, pasado el cual no se oirá 
n inguna . 

Bustarviejo 19 de Febrero de 1900.= 
El Alcalde, Martin Pasoual . 

232.—141. 

El Registro fiscal de fincas u r b a n a s 
de este término, se halla terminado, y 
conforme 4 lo dispuesto en el Reglamen
to de 24 de Enero de 1894, queda expues 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quinoe 
dias pa ra oir las reclamaciones qne se 
presenten, pues pasado que sea no se 
admit irá n inguna. 

Bustarviejo 18 de Febrero de 1900 .= 
El Alcalde, Martín Pascual . 

123 —232. 
Cervera d e Bui t rago 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo correspondientes al primero 
y segundo trimestre de 1899 á 1900, se 
hallan terminadas y expuestas al públi
co en la Seoretaría de este Ayuntamien
to por término de quinoe dias para oir 
reclamaciones; pasado dicho tiempo no 
serán admitidas. 

Cervera de Buitrago á 13 de Febre ro 
de 1900.=El Aloalde, Manuel Par ra . 

232.—140. 
Loeches 

De conformidad á lo dispuesto en el 
art . 100 de la vigente ley de quintas y 
en oircular de la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia, fecha 19 
de Enero último, inserta en el núm. 18 
del BOLETÍN OFICIAL de la misma, el pri 
mer domingo de Marzo próximo, y hora 
de las diez de su mañana , tendrá efeoto 
en esta Casa Consistorial la revisión de 
excepciones de los mozos comprendidos 
en los reemplazos de 1899, 1898 y 1897, 
y como quiera que se ignora el paradero 
del mozo Dámaso Millán Olalla, núm. 8, 

del reemplazo de 1897, hijo de J u a n y 
Teresa , se le oita por medio del p resen te 
p a r a que en dioho día y hora comparez
ca ante este Ayuntamiento á exponer lo 
que orea conveniente, pues de lo cont ra
rio le para rá el perjuicio que haya luga r . 

Loeches 12 de Febrero de 1900.=El 
Aloalde, Fél ix Majagranzas. 

231.—78. 
P inaéca r 

El Registro fiscal do edifloios y so l a 
res de este término municipal se hal la 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince d ias , á contar desde es ta 
fecha, oon objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan examinarlo y hacer dentro d e 
dicho plazo las reclamaciones que consi
deren jus tas por medio de instancia d i r i 
g ida á la J u n t a pericial, acompañadas de 
los documentos justificativos correspon
dientes . 

Lo que se anuncia al públioo por el 
presente edicto para conooimiento de los 
interesados á fin de que hagan uso del 
derecho que les conoede el ar t . 19 del 
Reglamento. 

Pifiuécar á 17 de Febrero de 1900 .= 
El Aloalde, Francisco Fernández . 

232.—153. 
P in to 

El proyecto de presupuesto adioional 
al del ejercicio de 1899 a 1900, ampliado 
para todo este presente año, que ha fo r 
mado la Comisión de Hacienda, d ic tami
nado el Sindico y aprobado por la Corpo
ración munioipal, en sesión del dia 18 del 
actual , se encuentra expuesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quinoe dias á los efeotos 
prevenidos por la vigente ley Municipal. 

Pinto 19 de Febrero de 1900.=E1 Al
oalde, Emilio Zubiria. 

126.—232. 
San Fernando de J a r a m a 

A los efectos del artioulo 161 de la ley 
Munioipal vigente, se hallan expuestas al 
públioo en la SeoreUría de este Ayun ta 
miento las cuentas de fondos municipales 
correspondientes al ejercicio de 1897 á 98 
por término de quinoe días . 

San Fernando de J a r a m a 8 de Feb re 
ro de 1900. = E 1 Alcalde, José G a r d a . 

231.—83. 
Sieteiglosins 

El Registro flaca I de edifloios y s o l a -
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res de este pueblo, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Secretaría 
po r término de quince días á los efectos 
reglamentarios. 

8ieteiglesia8 á 10 de Febrero 1900.= 
El Alcalde, Aoisolo Benito. 

121.—282. 
Se r r ada 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta localidad por término de 
quince <iias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el Registro fiscal de todoR 
los edifloios y solares que existen en e* 
término municipal de este pueblo para 
que dentro de dicho término puedan ale
ga r los vecinos contribuyentes lo que 
orean conveniente; pasado dicho plazo no 
serán atendidos. 

8e r rada 16 de Febrero de 19O0.=El 
Alcalde, Mauricio Ruiz. 

122.—232. 
Torrejón de Ardoz 

En cumplimiento del párrafo 3.° del 
ar t . 161 de la ley Munioipal, se encuen
t r an de marifiesto al público en la Secre
t a r i a del Ayuntamiento por término de 
quince días, censuradas por el Sr. Regi
dor sindico y fijadas definitivamente por 
dicha Corporación, las cuentas de este 
Municipio correspondientes al ejeroioio 
económico de 1898 • 1899. 

Torrejón de Ardoz 14 de Febrero de 
1900.=E1 Alcalde accidental, Alfonso 
Majan. 232.—138. 

Valdemoro 
Las cuentas municipales correspon

dientes al periodo semestral del ejeroioio 
de 1899-900, se hallan terminadas y e x 
puestas al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de quinoe 
dias , á los efectos del párrafo 3.°. ar
ticulo 161 de la vigente ley Munioipal. 

Valdemoro 18 de Febrero de 1900.= 
El Alcalde, Enrique Fernándes . 

232.—133. 

Aprobado por el Ayuntamiento, pre
v ia censura del Síndico, el provecto de 
presupuesto adicional, refundido en el del 
actual año de 1900, queda expuesto al 
público en la Secretaria munioipal por 
término de quince días á los efectos del 
a r t . U 6 de la vigente ley Municipal. 

Valdemoro 18 de Febrero de 1900.=» 
El Aloalde, Enrique Fernández. 

125—232. 
Villa del P r a d o 

Queda expuesto al público en la Se
cre ta r ia municipal, pa ra que pueda ser 
examinado por quien tuviere á bien, el 
presupuesto adioional del aflo económico 
de 1900. durante el plazo de quince dias , 
en el cual pueden presentar ouantas r e 
clamaciones creyeren oportunas. 

Villa del P rado 17 de Febrero 1900.-
El Aloalde, Adrián Sampedro. 

121 —232. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En los autos incidentales seguidos 

por Doña Dolores Sistemes Moreno con 
sus acreedores, sobre pobreza, hoy que 
se entiendo ésta sola con el Abogado del 
Estado, se lia dictado por la Sala pr imera 
de la Audiencia territorial do esta Corte, 
Relatoría-Seoretaría del Licenciado Don 

Triflno Gamazo, el siguiente auto: Seño
rea do Sala p r i m e r a . = D . Franoisoo Ron
d a n . = D . Ildefonso L. A r a n d a . = J o a q u l n 
L . Chicoy.=»Ramón Barroeta . =«Resul
tando que en el Juzgado de pr imera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital se promovieron autos por Dona 
Dolores Sistemes Moreno con sus acree
dores, sobre pobreza, hoy que se entiende 
ésta sólo con el Abogado del Estado, los 
ouales fueron remitidos á esta Superiori
dad para sustanciar la apelaoión inter
puesta por la Doña Dolores Sistemes del 
auto que en 18 Junio de 1897 dictó el re
ferido, habiéndose notiñoado á la intere
sada la úl t ima providenoia que esta Sala 
dictó en 30 de Dioiembre de diobo afio, 
sin que desde esa fecha se haya instado 
el curso de !os autos por dicha par te . 

Considerando: Que con arreglo al a r 
ticulo 411 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, las instancias de toda clase de ju i 
cios caducan de dereoho cuando los au
tos se enouentran en la segunda á los dos 
años de dejar de instarlos, contados desde 
la última notificación hecha á las par tes , 
debiendo de ofloio acordarse lo que esta
blece el 415 de la repetida L e y . 

Se tiene por abandonado el recurso 
de alzada que á nombre de Doña Dolores 
Sistemes Moreno se interpuso del auto 
de 18 de Junio de 1897, el oual se deola-
ra Arme. Y devuélvanse los originales al 
Juez inferior con certificación de este 
proveído á 103 efectos oonsiguientes, en 
tendiéndose de cargo y cuenta de los 
apelantes todas las costas de esta instan
cia, las cuales se anotarán al pie de la 
indioada certificación para que el r e p e 
tido Juez proceda á su exaocióny remita 
su importe una vez verificado. Los seño
res del margen lo mandaron y firman en 
Madrid á 27 de Enero de 1900. = Francia 
oo Rondan. = Ildefonso López Aranda.=» 
Joaquín López Chlcoy. = R a m ó n Barroe-
t a . = A n t e mi, P . II., Licenciado César 
Sánchez. 

Y para que conste y tenga efeoto la 
notificación del auto que queda inserto á 
Doña Dolores Sistemes Moreno, que se 
ignora su domioilio, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de 7 del ao-
tual, expido la presente para su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola y firmo en Madrid á 8 de f e b r e r o de 
1900.=Luis González de la Quintana. 

2 3 0 . - 5 3 . 

J u z g a d o s de primera instancia 

CONGRESO 
El Juzgado dé primera instancia del 

distrito del Congreso de esta oapi ta l , en 
providencia diotada en 16 del actual en 
autos declarativos de mayor cuantía pro
movidos por D. Manuel León y Compa
ñía con D. Eleuterio López de Medrano, 
Agente que fué del Colegio de Cambio y 
Bolsa, sobre pago de pesetas, ha acorda
do se oite por primera vez al O. Eleute
rio para que oomparezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, el dia 28 del corriente, á 
las doce de su mañana, á fin de absolver 
las posiciones formuladas por la repre
sentación del demandante . 

Y toda vez que se ignora el domicilio 
de dicho señor, se le cita por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa ra 
que ol dia y hora señalados comparezca, 
bajo apercibimiento que do no verificar
lo sin jus ta causa que se lo impida le pa 

r a r á el perjuioio que haya lugar en d e 
recho . 

Madrid 19 de Febrero de 1900.= 
V o B.°*=El Sr. Juez, José García Ro
mero. =E1 Escribano, P. H. , Licenciado 
José Reyes. 

1 9 . - P . 

HOSPITAL 
En e 1 Juzgado de pr imera instanoia 

del distrito del Hospital do esta Corte y 
Esoribanía de D. Celestino de Flores y 
Alcántara se ha seguido y pende el j u i -
olo ejecutivo en que se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par te dis
positiva dicen asi: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 
1.° de Febrero de 1900. El Sr. D. Vicen
te Rodríguez Valdés y Campoamor, Ma
gistrado de Audienoia de fuera de esta 
Corte y Juez de pr imera instancia 
del distrito del Hospital de la misma: 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos á Instancia de Doña 
Filomena Rubio y Herrá i s , mayor de 
edad, casada , dedicada á sus labores y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Luis Soto y defendida 
por el Letrado D. Luis Parejo Chasserot, 
oontra D. Eugenio de Castro y Rendón, 
empleado y también de esta vecindad, 
que ha sido declarado en rebeldía, sobre 
pago de dos mil ochocientos sesenta y dos 
pesetas de prinoipal, intereses y costas y , 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
con t ra D. Eugenio de Castro y Rendón 
por la cantidad de dos mil oohooientas 
sesenta y des pesetas como resto del ca
pital del préstamo, intereses de las tres 
mil trescientas doce pesetas total de 
éste á razón de tres por ciento mensual 
desde la presentación de la demanda , 
veintidós de Junio de mil ochocientos no
venta y siete, hasta el completo pago del 
resto indicado que es en deber, quinien
tas pesetas fijadas como indemnización, 
y las costas y gastos oausados y que 
se causaren, y en su vir tud hacer pa
go á la acreedora ejecutunte Doña F i 
lomena Rubio y Uerrá iz con la parte le
gal el sueldo embargado al deudor y 
demás bienes que fuere necesario em
b a r g a r y hacer efectivos como de la 
propiedad de éste. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en Estrados por la rebeldía 
de D. Ensebio de Castro se publioará su 
encabezamiento y par te dispositiva en 
los periódicos oficiales, á no ser que la 
par te aotora haga uso del derecho que la 
ley le concede para pedir que se notifi
que personalmente, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Vicente. R Valdés. 

Lo relaciouado es cierto y lo inserto 
concuerda fielmente con su original de 
que el infrasorito Esoribano da fe y á 
que se remite. 

Y para su inserción y publicaoión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
según lo mandado y mediante no haber 
sido habido el deudor para hacerle noti
ficación personalmente, se expide el pre
sente en Madrid á 19 de Febrero de 
1900.=E1 Juez de primera intancia, Vi
cente Valdés .=El Esoribano, P . H.,De
metrio Bustamante. 

20.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de pmvidenoia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta c iu
dad y BU partido en las diligencias que 
se s iguen para hacer efectivas las costas 
en q u e ae condenó á Candido Roig Va

gue en la oausa que se le siguió p o r 

atentado, se sacan á públloa subasta las-
fincas que se embargaron á dicho proce
sado, sitas en térmiuo de Mil marees, y 
las cuales, con su tasación, son las si
guientes: 

Efectos que se subastan — 
Peseta^ 

Una finca rústioa, sita en la Las -
trilla, término de esta villa, de 
oaber 35 áreas 16 oentiáreas ó 
sean nueve oelemines de terce
ra calidad: linda .Saliente Flo
rencio Clemente, Mediodía y 
Poniente yermos y Norte Ju
lián Lar r iba , tasada en 18 

Otra en dicho sitio cer rada de 
piedra seca: linda al Ponien
te, Vicente Latorre y demás 
vientos yermos; oabe esta fln-
oa 16 áreas 78 oentiáreas y es 
de tercera onlidad, tasada en. lf> 

Otra en' la Matorrada, de oaber 
33 áreas 50 oentiáreas de ter
cera calidad: l inda al Salien
te Tiburoio I turbe, Mediodía 
y Poniente yermos y al Norte 
Faustino Mellado, tasada en . 24 

Otra en los Medianos, de terce
ra calidad cabe; 33 áreas 50 
cemiáreas: l inda al Sal ien
te Jul ián Marohán, Medio 
dia Senda, Poniente yermos y 
Norte León Domínguez; t a 
sada en 27" 

Otra en dicho sitio, de tercera 
oalidad, oaoe 16 áreas 77 oen
tiáreas: linda al Saliente, Me
diodía y Poniente yermos y 
Norte Antonio Morales; tasa
da en 16-

Otra en Mercanján, de tercera 
oalidad; cabe33 áreas 50 centi-
áreas : linda al Saliente Felicia
na Calvo, Poniente senda y 
Norte Florencio Clemente; ta
sada en 32 

Otra en el camino de la Virgen, 
de tercera calidad; cabe 26 
áreas 15 oentiáreas: linda al 
Poniente Prudencio Marchan y 
demás vientos yermos; tasada 
en 25 

Otra en la Lastra , de tercera c a 
lidad; cabe 25 áreas 15 centiá-
ras : linda al Saliente J u a n An-
glado, Mediodía Pedro Mora 
les, Poniente Doña Josefa 
Arrauz y Norte Antonio Mora
les; tasada en 28 

Otra en lo alto de Carral lunas, 
tercera calidad; cabe 25 áreas 
15 centiáreas linda; Saliente 
José Larriba, Mediodía F r a n 
oisoo Utrilla, Poniente Doña 
Josefa Arranz y Norte camino 
para caballar , tasada en 26 60* 

Otra en la Fuente de la Nava, de 
teroera oalidad; oabe 25 áreas 
15 oentiáreas: linda al Salien
te Simón Bermúdez, Mediodía 
D. Lorenzo Celada, Poniente 
Loma y Norte Susana I iurbe; 
tasada en 20 

Otra en dicho sitio, tercera ca 
lidad, de caber 33 áreas 54oen
t iáreas: linda al Saliente Loma, 
Mediodía Bonifaoio Roy. Po
niente Mariano Roy Domín
guez y Norte ^Mariano Martín, 
tasada en 36 

TOTAL. •267 50 

El remate, doble y simultáneo tendrá 
lugar el día 15 de Marzo próximo y hora 
de las once de la mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del de 
Molina de Aragón, bajo las condioionea 
siguientes: 

Pr imera . Que no se admitirán posta
ras que no oubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Segunda: Que para tomar parte en 1» 
subasta deberán los licitadores consigo** 
previamente en la mesa del Juzgado una 
can t idad Igual por lo menos al 10 por 100 
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¿e 1* ° . u e 8 ' r v e P a r A 1 R snbasta, 
9iD cuyo requinto no aeran admitidos. 

Tercera: Qae las posturas podrán ha
cerse a todas las fincas en junto y por se
parado á oada una de ellas, y 

Cuarta. Que los Minios de propiedad 
una información posesoria qne obra 

«nida á 1*8 diligenoias que están de ma 
jjiflesto en la Escribanía dei Aotuario qae 
r e f r enda para que puedan examinarlos 
los qn« quieran tomar par te en la subas
t a previniéndole á los lioitadores qne 
deberán conformarse con ellos y que 
D o tendrin derecho á exigir ningunos 
otros, y que después del remate no se ad-
Bjitrá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los títulos. 

Alcalá de EL nercs 3 de Febrero de 
1900.—V.° B.°=Bla8 de Mesa .=El Ao
tuario, Pascual Moreno. 

230-—55. 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado y Escr ibanía 
del que refrenda para hacer efeotivas las 
costas originadas en causa criminal se
guida por lesiones contra Ensebio Caro 
Parra, vecino de Moralzarzal, en este 
partido, natural de Robledo de Chávela, 
correspondiente al de San Lorenzo del 
Escoria), se ha aoordado anunoiar la ven
ta en pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción á tipo, y como de la propie
dad del Ensebio, de I? fínoa embargada 
al mismo a resultas de dioha causa , y que 
es la siguiente: 

Una casa en Robledo de Chávela, par
tido judicial de San Lorenzo del Escorial 
y su calle de los Alumos, sin que conste 
el número, qnemide cinco metros de lar
ga por tres de . ncha: linda al frente ca
lle de los Alamos, derecha y espalda he 
rrén de Remigio Cardón é izquierda casa 
de Victoria Sánchez del Caño, tasada por 
peritos en 100 pesetas. 

P a r a ouyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente p n este Juzgado y en 
el de igual clase de San Lorenzo del Es 
curial, se ha señalado el día 3 de Marzo 
próximo venidero, á las diez de sumafia-
na, siendo de advert i r que pa ra tomar 
parte en el remate será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y que dicha subasta es sin 
sujeción ú tipo, haciéndose presente ade 
más que hasta ahora no existen titul03 de 
propiedad de la finca. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de F e 
brero de lOOO.=Manuel Romero Gonzá 
lez .=El E&oribano, Miguel Guardiola . 

223.—44. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su part ido. 

Por el presente edioto hago saber: 
Que en los autos ejecutivos, hoy en via 
de apremio, pendientes en este Juzgado 
a instancia del Procurador D. Tomás 
Puertas y Mangas, en nombre de D. Faus 
lino Martín Ballesteros, con D. José Ma
ría HerránzColomo,sobre pagode pesetas, 
8© ha acotdado por providencia de hoy 
8 * c a r á l a venta en pública subasta los 
bienes inmuebles siguientes situados en 
e8ta población y su término municipal. 

V a l o r 

V a l o r 

Posotas 

V a l o r 

Pesotn* 

* - V i n a de truto tinto y 
aragonés, ingertada sobre 

temprano, al sitio de la 
Perdiguera , de caber mil 
cepas y once olivos en la 
extensión de una fanega 
y nueve celemines, que 
linda á Oriente herederos 
de D. Vicente H e r n á n 
dez, Mediodía otra finoa 
de D. José María Herránz 
Colomo y un Chorrero, 
Poniente D. Alvaro Blan-
oo, antes Condesa de los 
Villares, y Norte herede 
ros de Manuel Muñoz, ta
sada en c u a t r o c i e n t a s 
treinta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos 437 60 

2 . a T ie r ra que fué viña al 
Pooillode Gobierno, de ca
ber a p r o x i m a d i t m e n t e 
una fanega de seiscientos 
estadales, que linda á 
Oriente finca de Nicolás 
Gómez, Mediodía otra de 
Pedro Bl*s Molina, Po
niente un Chorrero y 
Norte finca de D. José 
María García Arribas, ta
sada en oincuenta pesetas. 50 

3 * Viña blanca al sitio 
llamado camino de Arro-
yomolinos ó del Molino, 
de caber seteoientasoepas 
en t ierra como de una 
fanega, que linda Oriente 
y Norte con finca de he
rederos de Doña Antonia 
Ocaña, Mediodía con di
cho camino y Poniente 
con la de herederos de 
Doroteo Medrano, tasada 
en ciento veinticinco pe
setas 125 

4.* Viña aragonés al sitio 
de las Vegas, de caber 
quinientas cepas en t ierra 
de ocho celemines: linda á 
Oriente finca de herede
ros de D. Manuel de Toro, 
Mediodía la de D. Anas
tasio Villancios, Poniente 
la de Jul ián García Milla 
y Norte el arroyo de di
cho sitio, tasada en cien 
pesetas 100 

5.* Tier ra que fué viña á 
Retamosa, de caber una 
fanega y seis celemines, 
que linda á Oriente finca 
de Manuel Herránz , Me
diodía la de herederos de 
Eustaquio García , Po 
niente el Chorrero y Nor
te herederos de Francis -
co Herránz , tasada en 
ochenta y siete pesetas 
oincuenta céntimos 87 50 

6. a Viña al si LÍO de la 
Fuente de Montes, de fru
to tinto y aragonés, de ca
ber tres a ranzadas en tie
r r a de una fanega y nue
ve celemines, que linda i 
Oriente otra de D. José 
María Herránz. Mediodía 
y Poniente Chorrero y 
Norte fiaoa de Pedro Blas 
Molina, tasada en cua
trocientas cincuenta p e 
setas 450 

7.* Tier ra que foó viña 
al sitio Calzada de Taco 
Rey , de oaber media fa
nega que linda á Oriente 
D. Franoisco Alvarez, Me
diodía herederos de J u a n 
José Rodríguez, Poniente 
los de D. Pedro Sánchez 
Ocaña y Norte los de Má
ximo Cuarentxl, tasada 
en setenta y ciño o peseta 75 

8.* T ie r ra que fué viña 
temprana al sitio de la 
Perd iguera , de caber una 
fanega, que linda á Orien
te herederos de D. Vicen
te Hernández, Mediodía 
los de Cosme Lucas de 
Riaza, Poniente un Cho
rrero y Norteotrafinca del 

mismo D . José María He
r ránz , tasada en trescien
tas pesetas 300 

9 . a T i e i r a cerca para fo
rraje con cinco olivas á la 
calle de Cárdenas , de ca
ber tres celemines: linda 
á Oriente la calle, Medio
día Gregorio Arteaga, Po
niente herederos de Celes
tino Navar ro y Norte Don 
José Sandoval, tasada en 
tresoientas pesetas 800 

10. T ie r ra al sitio Carrete
r a de Ex t remadura , de 
caber tres fanegas y n u e 
ve celemines del marco de 
cuatrocientos estadales y 
éstos de diez y medio pies 
de lado con setecientas ce
pas de froto temprano, 
que linda á Oriente Galo 
Prado , Mediodía herede
ros de Fermín Pérez, Po
niente Doña Angela de la 
Morena y Norte herederos 
de Eustaquio Colomo, ta
sada en trescientas c in
cuentas pesetas 350 

11. T ier ra á la era de Don 
Fernando, de caber dos 
fanegas, qne l indaá Orien
te otra de herederos de 
Pedro Colomo, Mediodía 
herederos de José Nava
rro, Poniente y Norte los 
de D. Manuel Doncel, tasa
da en doscientas pesetas . 200 

12. T ie r ra al sitio de Man-
cigordo, de caber seis fa
negas , que linda áOriente 
herederos de Doña Car
men Vena, M e d i o d í a 
Agustín Benito, Poniente 
Rufino Garoía y Norte 
herederos de Pedro Colo
mo, tasada en seiscien
tas setenta y cinco pese 
tas . . . , 675 

13 T ie r ra á la Croz del 
Cuquillo, de caber tres 
fanegas y seis oelemines, 
conteniendo cuatrocien
tas cepas de fruto tem
prano: linda á Oriente Ra
món Pérez, Mediodía el 
camino, Poniente he rede
ros de Pedro Colomo y 
Norte D. Alvaro Blanco, 
tasada en cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas oin-
ouenta céntimos 462 50 

14. T ie r ra que fué viña 
aragonés y tinta de una 
a ranzada y cien cepas á 
Valdearrobas , de caber 
una fanega con dooe oli
vas : linda á Oriente y 
Norte herederos de Pe
dro Colomo, Mediodía 
Manuel Herránz y Po -
niente Galo Prado, tasa
da en cien pesetas. 100 

15. T ie r ra al sitio de la 
Fuente de Molina, de ca 
ber una fanega oon dooe 
olivos, que linda á Orien
te herederos de Franois
co Herránz , Mediodía y 
Poniente los de Manuel 
Herránz y Norte los de 
Francisco Olias Cárdena , 
tasada en cuatrocientas 
treinta pesetas 430 

16. T ie r ra que fué v iña 
temprana al sitio camino 
de los Pozos, de oabida 
una fanega con veinticin
co olivas: linda Orien
te herederos de Manuel 
Herránz, Mediodía el ca
mino, Pjnicnte here croa 
de Pedro Colomo y Nor
te Galo Prado, tasada en 
trescientas pesetas 300 

17. Unacasa sita en esta vi-
Uaysuoa l i ede San Sebas
tián, donde licué su en 
t rada y fachada principal 
mirando á Norte señalada 

V a l o r . 
PeeotHt 

con el número 5, duplica
do, con puerta accesoria á 
dicha calle de San Sebas
tián, sin número, y colin
da por la derecha en tran-
do á Poniente casa taho
na de D. Manuel Nieto, 
por la izquierda á Orien
te casa de Mateo Gómez 
Postal, y por el testero ó 
espalda á Mediodía con 
la calle de Tejares; dicha 
oasa consta de las habita
ciones y dependencias s i 
guientes: portal , gab ine 
te , comedor, despensa, 
sala, tres alcobas, segun
do portal, cocina, patio, 
portalón donde se halla el 
excusado, pieza para t ras
tos, sotechado, bodega 
donde se halla la bajaba á 
la oueva con veintinueve 
seguiles, segundo patio, 
dos cuadras , dos pajares, 
gallinero, palomar, pozo 
oon brocal de tinaja y 
pi lade piedra berroqueña 
y cerca-cuarto principal; 
tiene su ent rada por la 
referida calle de San Se» 
bastían, se compone de 
las habitaciones siguien
tes: escalera, pasillo don
de se hulla la bajada al 
patio, recibimiento, alco
ba, corredor, cocina, des
pensa, comedor, sala, dos 
alcobas, gabinete, otras 
dos alcobas, pieza donde 
se halla el excusado, pasi
llo, pieza para trastos y 
sobrado; toda la descri ta 
oasa ocupa una superficie 
de mil setecientos cuaren
ta y siete metros sesenta 
y cinoo centímetros cua 
drados, tasada en la can
tidad de diez y siete mil 
trescientas setenta y oin-
co pesetas 17.375 

TOTAL. 21.817 50 

Pa ra el remate de los descritos bienes 
inmuebles se ha señulado el día 12 de 
Marzo próximo, á las diez de la m a ñ a n a , 
en la Sala audienoia de este Juzgado , 
previniendo: primero, que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos t e r 
ceras partes del avalúo de los bienes; se 
gundo , que para tomar parte en la su 
basta deberán los Hcitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado u n a 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de los bienes que sirvan de 
de tipo pa ra aquélla; y tercero, que no 
se ha suplido la falta de títulos de p ro
piedad de los mismos. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Febre-
ro de 1900.=Eladio Arná iz .=El Escri
bano Actuario, José de la Morena. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA3 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de San Martín de 
Valdeiglesias y su part ido. 

Por la presente requisi toria se oita, 
llama y emplaza á Antonio Her re ra San 
José , ouyo actual paradero se ignora, 
pura que en el término de diez días , con
tados desde la publicación de la misma 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezca en este 
J u z g a d o para la práctica de una diligen
cia; apercibido que de no hucorlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar , pues asi lo he acor
dado en providencia diotuda en el día de 
hoy en la pieza de prisión provisional de 
la causa que contra el mismo y otro se 
ins t ruye por hurto. 



Sábado 24 de Febrero de 1900 

Al propio tiempo, excito el oelo de to
das las Autoridades, así civiles como mi
l i tares , para que procedan a la busca, 
oaptura y remisión en su caso & este Juz
gado, con las seguridades convenientes 
de expresado Antonio H e r r e r a San José. 

Dado en S i n Ma^ín de Valdmglesias 
A 6 de Febrero do 1900 « A n t o n i o María 
Ortiz y OI raedo .=P . M. de 8. S., Licen
ciado Rafael Perujo. 

229.—43. 

toados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista da 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Luis García Feraánduz 
que dijo vivir en la oalle de la Cor r ede 
r a Baja, núra. 47. secundo, y en !a ac
tual idad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 142 que pende en este J u z 
gado por lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará, el perjui
cio & que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 Febrero de 1900 = V . ° B . ° = 
Kioardo M a y a . = E l Secretar io, Licen
ciado Mario Serrataeó. 

2 2 9 . - 2 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
& Dionisio Palencla, que dijo vivir en la 
p l a z a del Progreso, núm. 1, y en la ac
tualidad se ignora, pa ra que comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el día 3 de 
Marzo próximo venidero, á las nueve de 
la mañana , á celebrar juicio de faltas por 
esoandalo, oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo le 
pa r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 Febrero de 1900.=V.° B.°=» 
Pozas y Y a n g r e . = E l Secretar io , Licen
ciado Mario Ser ra taeó . 

230.—64. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Elias Galán, que dijo vivir 
en l aca l l ede Fomento, 33,segundo, y en la 
actual idad se ignora, pa ra que en el tér
mino de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado , bit o en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas número 137 que pende en este Juzga
do por lesión al mismo; aperoibido que de 
D O verifioarlo le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 9 Febrero de 1 9 0 0 . = V . # B.°= 
Kioardo Maya .=EI Secretario, Licencia
do, Mario Serrataoó. 

2 2 9 . - 2 6 . 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, J u e z munioi
pal suplente del distrito de la La t ina , se 
cita y llama por término de oinco días á 
Enrique González,de diecinueve años, na
tural de Madrid, provincia de ídem, de es 
tado soltero, ocupación jornalero y q u e 
dijo vivir en la oalle del Obispo Sancha 

12 (Guindalera) , á fin de que comparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la oalle de tas Matdonadns, núme • 
11, principal, para la práotioa de una d i 
ligencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le pa ra rá el per 
juicio que haya lugar . 

Madrid 8 Febrero de 1903.=»V.° B . ° = 
Ga l l a rdo .=El Secretarlo, Licenciado Ju
lián Fernández García . 

2 2 7 . - 9 7 2 . 

MANZANARES EL REAL 
En vir tud de juicio verbal oivil de Don 

Marcelo Prieto Cruz, de esta vecindad, 
contra su conveoino Vicente Martín Orte
ga, sobre pago de 240 pesetas 60 c é n t i 
mos, costas y gastos, se vende en públi 
ca licitación la finca siguiente: 

Tras cuar tas par tes de casa en esta 
villa, calle de la Cañada , núm. 1. Linda 
por la derecha calle del Castillo é izquie r 
da con oorral de Gerardo J iménez , y 
ha sido tasada en seiscientas pesetas, que 
será el tipo de la subasta . 

La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Marzopróximo, á las once de su mafiana, 
en el local de este Juzgdo , oon a r r e g l o 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría y lo es tará 
en el acto del remate . 

Para tomar par te en la lioitación es 
necesaria la consignación del 10 por 100 
importe de la expresada tasación en la 
mesa de este J u z g a d o . 

Manzanares el Real 22 de Febrero 
de 1900.=E1 J u e z munioipal, Serapio 
Martin. 

68. 

Establecimiento Central de los servicios 
administrativo-militares 

Debiendo prooederse á la adquisioión 
por medio de subasta pública de 6.000 
bastidores para la cama de acuar te la 
miento modelo «Areba» con arreglo á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 15 de 
Septiembre úl t imoy 15 del aotual (D. O. 
números 204 y 37), se convooaporel pre
sente anunoioá una pr imera subasta, que 
se oelebrará el día 2 de Abril del año ac
tual, á las once de su mafiana, en la Direc
ción de este Establecimiento, situado en 
el cuartel de los Doks (Factor ías Milita
res),con estriotasujeoión al pliego de oon-
diciones y precio l imite en él fijado, que 
se hallará de manifiesto en dioba depen
dencia todos los d ías no feriados de onoe 
de la mafiana á oinco de la ta rde , en la 
inteligencia de que las proposiciones que 
se presenten deberán serlo dentro de la 
media hora preoedente á la fijada pa ra la 
subasta, redac tadas oon sujeción al modelo 
que se estampa á continuaoión, extendi
das en papel del sello de la clase 11.*, sin 
raspaduras ni enmiendas, ga ran t i zadas 
con el talón que acredite el depósito p re 
vio que marca la condición 5 .* en 
pliego oerrado y formulada por sus auto
res, que deberán hallarse presentes en el 
acto de la subasta ó legalmente r e p r e 
sentados . 

Madrid 20 de Febroro do 1900.=» El 
Subintendente militar Director, ( J u a n 
Muñoz Greses. 

Modelo de proposición 
D.. . , veoino de . . . , habi tante en la ca 

lle de. . . , núm.. . , según cé lula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y pl ie
go de condiciones pa ra la adquisición por 
subasta pública de 5.000 bastidores p a r a 
la cama de acuartelamiento modelo 
«Areba», se compromete á faoilitar di
chos bastidores oompletos en la forma 
que previene el indicado pliego de c o n 
diciones per el precio de . . . pesetas c a d a 
bastidor. 

Y para que sea válida e9ta proposi -
oión es adjunto el resguardo de la Caja 
general de Depósitos (ó de la sucursal 
que fuere), que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(Todos los guarimos de esta proposi

ción y la oantidad que se ñje como p r e -
oio de oferta han de ser en letra..) 

232—148. 

l.A C R E C C F N C I A 
S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 

Se«rún proviene el art. 14 del Regla
mento de esta Sociedad, se requiere por 
segunda vez y término de quince días al 
pago de los dividendos y gastos de anun
cios que adeuda ü . Domingo Ángulo Gu
tiérrez por los dividendos pasivos núme
ros 170 al 1«3 del segundo cuar to de ae-
clon núm. 120, pesetas 19'50, en casa del 
Sr . Tesorero D. Isidro López Baranda , 
que vive en la oalle de Jacometrezo , 
núm. 44. oomercio. 

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E1 
Presidente, Agustín Sáez de .Tubera. 

22.—P. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administración 

C ireular 

P a r a que esta Dirección general pueda dar cumplimiento á lo dispuesto pnr el 
Tribunal de Cuentas del Reino, se servirá V. S. remitir con toda urgencia un estado, 
arreglado al modelo adjunto, de las cuentas que duran te el ejercicio del presupuesto 
que ha principiado á regir el l . ° de Enero de 1900 d j,ben formarse y remitirse á dioho 
Tribunal por las Corporaciones provincia! y municipales de esa provinc ia . 

Dios guarde á V S. muchos afios. Madrid 17 de Febrero de 1900.= El Director 
general , Eugenio S i lve la .=Sr . Gobernador d é l a provincio de . . . 

EJERCICIO DE 1900 PROVINCIA D E . 

Nota de las cuntas correspondientes al expresado ejercicio que. por conducto de la 
Dirección general de Administración, deben rendirse al Tribunal de Cuentas 
con arreglo d l s artículos 129 de la ley Provincial y 165 de la Municipal y Znl' 
dispostctones vigentes. v " 

D E S T I N O D E L O S 

C U E N T A D A N T E S . C L A S E D E E L L A S 

% u m m» d«- ella» 

TOTAL P b s o o n .-i.-;, .v rendirse. 

D E S T I N O D E L O S 

C U E N T A D A N T E S . C L A S E D E E L L A S 
S E N S U A L E S . Anua led. 

TOTAL P b s o o n .-i.-;, .v rendirse. 

• 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 

gei 
nal correspO" 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

20$ 240 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SS SUBASTAN 

Af Ì l i !T° G J " ì d o Ff u n a c a s a s i t a e° està villa y su calle 
deMèndez Nunez, nùm. «5, de un solo piso: linda al Esf"la re 
fenda calle, Sur casa que fué de Manuel Zalba, Poniente solar 
del raismo y None Epifanio Galera ™menie solar 

YALORAGIÔN 

Pesetas. Ceni*. 

4.000 

y el Reíl decreto de " de Agosto de ,L, Lo"?. ° d ' ^ u e s > 0
 e " l a Instrucción 

Un .0 ordenado e„ ? .a l^Jl^^lZ^l^r^ " °"C'" 
Eo Pozuelo de Marc io à „ de Febrero de t o o o . - E . A ^ o t e e j e c u t o , José Segura. 

62. 23O. 

Escuela TipolitogrAfica del Hospioio 


